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- - - - - monocc1ulares con tubería de impulsión de diámetro superior a 600 mm.
-,..,..,..,.. multicdularrs.
- - las demas.

bb) motobombas:

N (El 84.10.59.4 33.' peristálticas.
44. las demás:

La Subdivisión e~tadística de esta subpartida arancelaria es la existente para la anterior subpartida arancelaria 84.10 B.ILa) 4.bb)'l3

CAPITULO 90.

Partida 90.28 (Adaptación estadistica" a la modificación arancelaria)

90.28 A Instrumentos y aparatos electrónicos:

n. los demás:

'b) los demás:
...,.......•.- .

90.28.58.5 9. aparatos, incluso modulares. paTa análisis fisicos. químicos o clínicos siguiendo un
ciclo continuo. provistos de dispositivos automáticos para la preparación de la

. materia problema a analizar a partir de la muestra original, mediante lavado.
d.llucióh o dosificación de los reactivos. asi como provistos de dispositivos
automáticos de detección, medida o cálculo y de presentación alfanumérica o
gráfica de los resultados. . .

10. los demás aparatos e instrumentos electrónicos:

la subdi"jsión estadística' de ~sta subpartida aran~el~ria es· la existente para la anterior subpartida arancelaria 90.28 A.II.b) 9.
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4830'

MINISTERIO
.DE TRANSPORTES,TURISMO

y COMUNICACIONES

DISPONGQ:.

Artículo único.-Se prorroga por seis.meses el plazo establecido
en la disposición final sexta del Real Decreto 1723/1984, de 20 de
junio, para la entrada en vigor del mismo eh lo Que se refiere a los
transportes en régimen de distribución y reparto. El presente Real
Decreto entrará en vigor el ,mismo día de su publicación en el
«Boletín Oficial, del Estado».

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Real Decreto 1713/1984. de 20 de junio. estableció en su
disposición final sexta la entrada en vigor del mismo al dia
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 25
de septiembre de 1984, salvo en lo referente a los transportes en
régimen de distribución y reparto para los que la fecha de entrada
en vigor se fijaba a los seis meses de dicha publ.icación.

b estudiO Y tramitación de las solicitudes y escritos recibidos en
relación con dicho sector específico del transporte aconseja prorro
gar el plazo concedido.

_ En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes. Turismo
y Comunicaciones, con la conformidad de los restantes Ministerios
competentes., .de acuerdo con el informe de la Comisión Interminis
terial de Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas. y
previa deliberación del Conséjo de Ministros en su reunión del día
20 de marzo de 1985.

REAL DECRETO 383/1985, de 20 de marzo, por el'
que se prorroga por seis meses el plazo concedido por
el Real Decr-eto 172311984 para su entrada en ~'igor en
lo que se refiere a los transportes en regimen de

-distribución y .r('parlO de mercancias peligrosas por
carretera.

4831

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

ORDE!'; de 18 de mar.o de 1985 por la que se
modifica la de J7 de mayo de 1983 dada en desarrollo
del Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril, para el

. fomento de la producción hidroeléctrica en pequeñas
centrales.

.Ilustrísima señora:
Por Orden de 17 de.- mayo de 1983, y aten'diendo diversas

consideraciones. se ampliaron los plazos de presentación de sohci
tudes y de finalización de obras dados en Orden ministerial de 28
de julio de 1982, para acogerse a los beneficios establecidos en el
Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril, para el fomento de la

.producción hidroeléctrica en pequeñas centrales, que en este tema
desarrolla lo dispuesto por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,
sobre conservación de energia.

El desarrollo de las energías "renovabl.es en España exige un
horizonte similar al que se contempla en el Plan Energético
Nacional 1983-1992, el cual considera, entre otras, la energía
hidroeléctrica generada en pequeños aprovechamientos.

Por todo eHo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se modifica el apartado 2.° de la Orden de 8 'de julio de 1982,
modificada por la de 17 de mayo de 1983, que desarrolla el Real
Decreto 1217/1981, de la de abril, cuya redacción será la siguiente:

«2.0 De acuerdo con 10 señalado en el articulo 1.0 del Real
Decreto 121711981, de 10 de abril, el plazo para que los titulares
de pequeñas centrales puedan solicitar los beneficios establecidos
por dicho Real Decreto finalizará el 31 de diciembre de 1991.

Será condición indispensable para solicitar los beneficios que las
centrales dispongan de la correspondiente concesión, que compete
otorgar al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

El plazo límite de la ejecución de las obras será el del 31 de
diciembre de 1992. En casos debidamente justificados, el Ministe
rio de Industria y Energía podrá autorizar la prórroga de dicha
recha. '

La Dirección General de la Energía podrá exigir que ·los grupos
generadores de las centrales que soliciten acogerse a los beneficios
del Real Decreto 1217(1981, de 10 de abril, se ajusten a unas
caracteristicas y potencias tipificadas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y' efeclos.
Madrid, 18 de marzo de 1985.

•

SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sra. Directora general de la 'Energía.

El Ministro de Transportes. Turismo
y Comunicaciont's.

ENRIQUE BARON CRESPO


